
 

 

 

Personas empadronadas en las zonas básicas de salud de: 
Segovia I, II y III, Segovia Rural y La Granja de San Ildefonso. 

Nacidas en los años: 1946 y años anteriores. 

Semana del 22 al 26 de noviembre 

*MUTUALISTAS: de Segovia I, II y III deberán vacunarse de la gripe en su 
mutualidad. De Segovia Rural y La Granja de San Ildefonso, por convenio, podrán 

vacunarse de ambas vacunas a la vez: gripe y covid. 
 

Lugar: Avenida Padre Claret nº 28 
 
  


